
 

 

 

 

 

 

RESULTADOS PROVISIONALES PRUEBA DE COMPETENCIAS TÉCNICAS. EJERCICIO PRACTICO 
«UN PUESTO DE TÉCNICO/A DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN (Grupo II. Banda II. 

Nivel 8).» 
 

Modalidad de Contrato: Convocatoria pública para la contratación mediante pruebas selectivas de un puesto de Técnico/a 
Recursos humanos y organización, personal laboral fijo con contrato de relevo sujeto al III Convenio Colectivo de Puertos del 
Estado y Autoridades Portuarias mediante cobertura externa. 

Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 20 de junio de 2025. 
(Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 119, de 24 de junio de 2025). 

 

Nº CODIGO PUNTUACION CALIFICACION 

1.  5285 1,5384 NO APTO/A 

2.  23056 1,0256 NO APTO/A 

3.  26076 11,2821 APTO/A  

4.  49388 6,1539 NO APTO/A 

5.  59030 1,0256 NO APTO/A 

6.  62600 3,0769 NO APTO/A 

7.  67705 2,0512 NO APTO/A 

8.  77469 0,5128 NO APTO/A 

 
Detectado por el tribunal que la suma de los puntos asignados por apartado en el examen 
suma 19,5 puntos, siendo 20 los puntos otorgados a la prueba, se ha resuelto distribuir los 0,5 
puntos restantes entre todos los apartados en función del peso de cada uno de ellos en la 
puntuación total. De esta manera se totalizan los 20 puntos.   
Se establece de plazo hasta las 13.00 horas del lunes 27 de octubre para presentar solicitud de 
revisión de la puntuación a través del registro general del organismo. 
Se informa a los interesados que la celebración del acto de apertura pública del sobre que 
contiene la relación nominativa con los códigos aleatorios identificativos de cada aspirante 
tendrá lugar en la Planta 3ª de la Sede de la Autoridad Portuaria, el lunes 27 de octubre, a las 
13:00 horas. 

 
  

En Marín, a 21 de octubre de 2025. 
 

EL TRIBUNAL, 
 

PRESIDENTA  
 
 
Mª Esther Iglesias Lorenzo 

VOCAL  
 
 
Noemi Mozos Ansorena 

VOCAL  
 
 
Hetor Rosales García 

 
 
VOCAL  
 
 
Montserrat Sánchez Padilla 

 
 
SECRETARIO,  
 
 
Jose Carlos Navarro Bernabeu 

 

 

 


